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5056 Anuncio información pública.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad don lo dispuesto en la Ley 1/2001,
de 24 de abril, se somete a información pública la docu-
mentación presentada en esta Gerencia de Urbanismo
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente MA-74/2006, relativo a la ejecución de
las obras, consistentes en construcción de Centro Fo-
restal Comarcal en Dip. Tiata (Estación Oficina
Agropecuaria) del término municipal de Lorca, promovi-
do por la Consejería de Industria y Medio Ambiente. El
citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de 20 días para que puedan formularse las ale-
gaciones que se estimen convenientes, en el Servicio
de Intervención Urbanística, sito en C/ Puente la Alber-
ca, Complejo La Merced.

Lorca, 7 de abril de 2006.—El Teniente de Alcalde
Delegado de Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.
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Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5098 Aprobación definitiva de la modificación núm.
4 del plan parcial «Nueva Ribera».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobada definitivamente, por el Pleno de la Cor-
poración, en sesión extraordinaria celebrada el día 20
de julio de 2005, la modificación núm. 4 del Plan Parcial
«Nueva Ribera» de este término municipal, en sus par-
celas 12.1, 12.2, 13.2 y 15, que les será de aplicación
para la Parcela número 12.1 lo contenido en la nueva
Ordenanza «NR-8.-Residencial Colectiva» y para las
Parcelas número 12.2, 13.2 y 15 lo contenido en la nueva
Ordenanza «NR-9. - Comercial Il» de la siguiente trans-
cripción literal:

NR-8.- Residencial Colectiva.
- Parcela mínima: 1.000 m2.

- Altura máxima:

· en metros: 7, 5.

· en plantas: 2.

- Edificabilidad máxima: 0, 7 m2/m2.

- Ocupación máxima: 50 %.

- Retranqueos mínimos:

- A viales de rodadura: 3 m.

- A espacios libres: 3 m.

- A parcelas del mismo uso: 3 m.

- A parcelas de distinto uso: 4 m.

- A vías peatonales: 3 m.

- Aparcamientos: Deberán habilitarse plazas de
aparcamiento en el interior de la parcela en planta sótano
o semisótano en número no inferior al 100 % de las vi-
viendas construidas, el 2% habrá de tener dimensiones
de 4,50 por 3,30 para su utilización por minusválidos.

- Uso: Exclusivo residencial colectivo.
NR-9.- Comercial II.
- Parcela mínima: 400 m2.
- Altura máxima:
· en metros: 7, 5.
· en plantas: 2.
- Edificabilidad máxima: 1 m2/m2.
- Ocupación máxima: 100 %-
- Retranqueos mínimos: No se establece la obli-

gatoriedad de proyectar retranqueos. En caso de dispo-
nerse éstos serán de, al menos 4 m.

- Aparcamientos: Dada la especial situación de
las parcelas destinadas a este uso, no se dispone nin-
guna dotación.

- Uso: Exclusivo comercial.
Se hace público de conformidad con lo contenido

en el artículo 124. 1 del R.D.L. 1/1992, de 26 de junio,
artículo 151.2 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, artículo
134 del Reglamento de Planeamiento y artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Contra el presente acuerdo que agota la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses contado a partir del día siguiente de la publicación
del presente edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia»; potestativamente, podrá interponerse recur-
so de reposición ante el Pleno de la Corporación en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia». Ambos recursos no podrán
simultanearse.

Los Alcázares, 21 de julio de 2005.—El Secretario,
Diego Sánchez Gómez.—V.º B.º: el Alcalde-Presidente,
Juan Escudero Sánchez.
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Mazarrón
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4863 Anuncio.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayunta-
miento, en sesión celebrada con carácter ordinario el
día veinticuatro de marzo de dos mil seis, se adoptó el
acuerdo para iniciar de oficio por la Corporación expe-
diente de investigación sobre la posible titularidad mu-
nicipal de camino que discurre a lo largo de la playa de


